
 
 

 TALLER PERMANENTE DE MUJERES INDÍGENAS ANDINAS Y AMAZÓNICAS 
PERÚ MUJERES INDÍGENAS PERUANAS SALUDAN LA APROBACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE 

LA ONU SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
 
Las integrantes del Taller Permanente de Mujeres Indígenas Andinas y Amazónicas del Perú (TPMIAAP), 
nos pronunciamos ante la opinión pública nacional e internacional, por la aprobación de la Declaración de 
Derechos de los Pueblos Indígenas por la Asamblea General de la ONU:
 
1. Tras un proceso de más de 23 años, la Organización de las Naciones Unidas encontró el consenso 
necesario para adoptar la Declaración de Derechos de los Pueblos Indígenas, un documento de marco 
internacional que obliga moralmente a los Estados a respetar los derechos individuales y colectivos de los 
pueblos indígenas del mundo.
 
2. Este logro histórico ha sido posible gracias al esfuerzo combinado de las organizaciones indígenas de 
todo el mundo y varias representaciones nacionales ante la ONU, durante varios años. Saludamos y 
felicitamos a las delegaciones de Alemania, Bélgica, Bolivia, Costa Rica, Cuba, Dinamarca, Ecuador, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Grecia, Guatemala, Hungría, Letonia, Nicaragua, Portugal y 
República Dominicana, que copatrocinaron junto con la delegación peruana la presentación final a la 
Asamblea General, y a las 143 delegaciones que votaron a favor de la Declaración.
 
3. Reconocemos y saludamos los esfuerzos desplegados por la delegación del Perú ante la ONU durante 
los últimos 10 años, en las diversas comisiones y grupos de trabajo que debatieron los sucesivos proyectos 
de Declaración dentro del Sistema de las Naciones Unidas.
 
4. De manera consecuente, el Estado peruano debe incorporar a la brevedad posible las disposiciones de la 
Declaración de Derechos de los Pueblos Indígenas a la legislación nacional, y abrir espacios de diálogo 
sobre nuestros derechos como pueblos indígenas, que en palabras de la Declaración, derivan de nuestras 
culturas, tradiciones espirituales, historia y concepción de la vida, y especialmente de los derechos a 
nuestras tierras, territorios y recursos.
 
Finalmente, las mujeres indígenas del Perú expresamos nuestra esperanza en que la aprobación de la 
Declaración de Derechos de los Pueblos Indígenas sea un paso decisivo hacia la liberación de toda forma 
de discriminación, la reparación de injusticias históricas, y el ejercicio de nuestro derecho al desarrollo.
 
Lima, 13 de septiembre del 2007.
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36. Melania Canales Poma, FEMU Lucanas – Ayacucho
37. Dorkas Huamaní, FEMU Lucanas – Ayacucho
38. Nely Mejía Padres, FEMUI La Mar – Ayacucho
39. Juana Segura Serrano, FEMCA – Cusco
40. Victoria Santa Cruz Vargas, FEMCA – Cusco
41. Carmen Cahuana, CCP-FDCC – Cusco
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